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N a tía  h a i irtas cornuti en la  h istoria de los siglos, que el despre
cio (le los in a lien ab les derecho's del hom bre; y el ver conducir l.*ts pue
b lo s  al cap richo  de los1 tirados/ précijittal)dolos én una degradación ab- 
so lu ta , haciéndolos se rv ir  dé in$truniént(té para com pletar, la niiti» de 
sí niisnios,‘ y  au n  olvidar,' qué tienen facultades intelectuales para pen
sa r en su  p ro p ia  felicidad.’ P erò  que en el siglo 19 en el que tas luces 
triunfa ron en todo el glob'tí dé  la  superstición y  el despotism o; se le vea a 
éste p e rsu a d ir  d e  que auri Subsiste el prestigio, y esto precisamente en 
los pueblos bañado s òo'ii là  ¿àrìg ré de innum erables m ártires de la liber
tad ; es un  e rro r  cuya m agnitud ntv consiente; que se Je busque otro 
Origen, q u e  el de la  dértéspèràcion y la inipúdéncia. S i pueblos, de la' 
m argen izq u ie rd a  del R iti dé  lai P la ta !  A vosotros, que sin. armas, sin 
m uniciones, ni d inero  d isteis él grito  Sagrado de L IB R U T A .O , que es
trem eció el sp íío  d e l tiran o : k vosotros,1 que jurando en 181.1 romper 
p a ra  siem pre vuestras  cadenas, llegasteis por fin á conseguirlo á  costa 
ile m il privaciones,• sudores, Uabnjos y  vidas} a vosotros es, à quien u n í  
gav illa  de tra id o re s, in ten ta  persuadir,' q'uie nacisteis para ser esclavos, 
que no conocéis ni ten éis  la  m enor idea ile; Vuestros derechos; y  lo qué 
es mas in jurioso , que quereiS; <Jne a'nsiais por Unciros al detestable yu 
go del B ra s il. ¿ Y  h ab rá  indivìduo èli Am érica 6 en E uropa, í quien 
sea posible p ene tra r de sem ejantes id eas?  H abría  quipn creyese, qua 
la  B an d a  O rien tal se agfégabai librem ente a l liíioerio del Brasil, en el 
instante; de su nacimiento,' y  cttri el convencimiento adquirido por la es* 
periencia  de las oscilaciones én que debe verse, aquel envuelto; de la di-' 
te rs id a d  de pa rtid o s  qoe lo rigitan : de fa debilidad de las bases en qué' 
ferità afianzado ; y  sobre todo'/ dé la  rá rre fa  que récíen femprende; curre*’ 
ra , al cabo de la  cual no se llega sino à Costa de torrentes, de sangíey 
clespues que la  razón viene itiíuq'ue tarde á  calm ar del todo las pasio
nes, y  g en e ra liza r la opinion ?

S i  ta l fuera , O R I E N T A L E S ,  nuestra im potencia, si tal fuera núes-



irò abatimiento y miseria, qne tubiesemos que mendigar el apoyó de otro 
listado, ¿habríamos de., irlo à buscar en aquellos,^ cabalmente à quienes 
siempre hemos reputado por eneniigtìs; en razón de^ la codicia con que 
desde tiempo inmemorial debastan nuestras haciendas ? Eri aquellos qué 
aun en liérapo dé úna paz jurada teníamos que Contener por la fuerza 
en sus froutéras ? JEn aquéllos que incesablemente han talado nuestros 
fca.upos desdé el año 16; y  en aquellos ciiyo atraso d e  ilustración hará 
iuas terrible sus necesarias conmociones; en las qué, Unidos, deberíamos 
indispensablemente complicaríais? Y„ e s to ,, ¿ en que tiem po? E n  qué 
circunstancias ? Cuando libres las provincias hermanas gozan tranquila- 
mentu de los frutos dé la dulce paz, y  de las saludables instituciones 
debidas à la razón, la éspériéricia y  el desengaño. Cuando no pode
mos recordar sin sentir la mas íntima satisfacción qiie las heñios acom
pañado en la carrera dé sus glorias, y íle sils (|csgracias : ruando el e s 
tado floreciente y  atractivo de las mas inmediatas excita en nosotros una 
noble emulación;-. y  por consiguiente un horror eterno á la dominación 
éstrángera por el Conocimiento práctico que tenemos dé sus desventajas; 
y sobre todo, cuando las simpatia»., del idioma, de las relacioné.«, y de 
la  sangre, nos ligan tan estrechamente con aquellas pueblos libres, que 
solo las almas viles, en quien no haya qnedadó el menor sentimiento 
de racionalidad podrán haberlas - olvidado; q u e  o lv idado , haberlas pro
puesto á lá codicia, y  la ambición mas desm edida !

Todo esto no obstante; d. Tom as García de ííú ñ ig a ; d. P ico las  H er
rera, y  d. Fructuoso Rjfex’á, quieren y se empeñan en que hagamos una 
parte del Itípério  bamboleante del B rasil. S i, O r i e n t a l e s ; nuestros 
paisanos,- estos mismos hombres; á  quienes sin mérito bastante he
mos prodigado nuestras mayores distinciones : estos hombres, qiie en el 
año. de 810 teníamos ya escogidos para dar ¡impulso al. sistema de la 
L IB E R T A D ; estos mismos hombres, son los que desmoralizados hasta 
el- estremo, venden hoi su patria; á esta PA T R IA )-, qne tatitos bienes les 
ha dado ! Estos hombres son la lei, y  la  únicavoluntnd que os condu
ce à ser sacrificados á sus caprichos : estos s o n .h s  que primero (a la l
ia ron sus fortuuas en nuestra incorporácion à  la m onarquía portuguesa, 
y-despqes'-al territorio del B rasil,. E ^tos3 son los que jo ritn  las artas 
de esá vergonzosa iricóíporaciou de los, pueblos, rem itiéndolas despnes 
a-firm ar còti un piquete de tropas, y persiguiendo de inuerle á.los que 
se atreven à resistirse; estos son los que han penetrado al Em perador 
del Brasil, 'q u é  vosotros O R IE N T A L E S , ju ráis  espontanea y  uvifor
memente rendir vasallaje á 'aq u e l, como lo: esprpsan las comunicaciones 
insertas à lal'coúclnsión : estos son los que, j habitantes de M íen tev ib íc / ! 
tienen la inipñdéncia d e , afirmar, que vosotros solo esperáis veros salvos 
de la opresion militar, para pronuvciiLr iguales seviimientns !!!

Pueblos! Responded vosqtros. P o r .lo  que. hace al de Montevi
deo y estramuros, qué es actualmente toda la  parte libre de la provin
cia, su Cabildo Representante declara solemnemente, que detesta la do- 
ininár.ioñ; ó iricorporac'ión del B ra s il: que aborrece, y jura perseguir do 
intierte á los desnaturalizados hijos , del paia, que trabajan por esclavi
zarlo : que hfechará mano de las armas para hacer encarnizadamente, lá 
guerra á las tropas del B rasil, mientras ellas no desistan de sus iujus-



tas y  vanas pretensiones; y  qne perecerán todos, Americanos y  Espa
ñoles sepultados eritré" las i'riirias de l a  PÁ rfíí a, ’A ntes'qué tolerar la ejér-' 
cucion de esoá planes córicébitlós 'por la amtticioii.y l i  perfidia para ig
nom inia, degradación} y  niiièrlé dé los hombres Ubres.

D igan eiihora buena, ¿sos’ perversos^ eslía traidores, que nosotros^ 
nuestros electores, y  lòdo el pueblo d é 'M o ú te’v'idéo es'íhaj-quiista y  t’ac- 
cioso. ' •' i', ! . ,  . .  •'! M on tev ideó /y  to d o s.lo s  pueblos dé la  campaña conocen demasiada
mente, quienes son los qué merecen aq'üellos' oprobiosos nónibres: sa-' 
ben que estos son los (pié jiistáhíeitte corresponden k, ésos viles agen
tes- del M inisterio  déí iil’ásil; pero tiemblen ellos ál aguardar el dia de . 
la  P A T R I A .  O h !  no está íiiuy lejos. Eutóríces caerá sobre gris cabezas 
con lá irial(lición e terna de los puéblos, Í4 ' cu ch im  dé su jiíáticia; y 
entonces reconocerá ese E m perador el p od eré  influjo, de sus adictos, 
y  laS, fa lsedades con que Id Lieriertr' alucinado:

E n tretan to . P ueblos de lá Campaña ! ¡ Soldados del, Pais ! guar
daos para aquel moment i. PrOségüid afectando esa apatia. 3 , menti
da ignorancia, en «pié reposan los t i r a n o s ,‘y 'eri la qué irídudablemenv 
te (estriba la salvación de lá P Á T U L A ; pues el Cabildo R épresentantei, 
( le-M ontev ideo  os asegura, 'que n o 'e s tà  distante el (lia éri que empleis . 
con seguridad vuestros eSftìéi'ztìsj' p a ra  ab razar despues à vuestros pa- '  
dres, herm anos, esposas é hijos, . dUiendolés bañados en lagrimas de ter
n u ra : al cabo ha querido, el Cielo, que fómmésefnos para .siempre-nu

estras cadérìas, ài ¿tcbo' 'hémób recobrado nú'éátrd dulce, libertad para,> 

que seáis, hijos, f elicesi ella 'está s'elládá con vuestra sangre, y este 

sfrá el monumento eterno (¡líe os' re'cutgrdtíÍa U N I O N ,  que debe cois-■ 

tantamente . estrecharos fárd1 conservarla. S afa Capitular-, de Monte?.» 
video 22 (le E n eró  dé Í8 3 3 ; —̂ M a n u e l  Perei*— P edro Erancisco.de 
B erro .— P ed ro  V id a l.— L uis E d u ard o  Pérez.-^Franrisco^ Ferm in PláJ 
H nraan dé Acha.-—F  rari cisco’ d é la s  Carreras.1-—Silvestre Blanco'—Josér, 
M ¿ ria  P la te ro .— R am ón C astH z.—  Ju an  Francisco G iró.—Francisco' So-, 
laño de Antufia: Secretario.-^—-
R E P R E S E N T A C IO N E S  D E LOS IM PERIA LES A SU AMO.

i  - r  t > ,  i  i  . - i i* : »  - i  . *  m j a s u v  s . >  £ 1 »  J  ■

I llu s tr i simo y  E xcm o Señor.
T en g o  la  satisfacción de comunicar á  V. E . para que se digne ele^ 

vario á la presencia augusta l í e  su M i L t ju é  los C a b a la s  d^SíMi José 
y  C anelones còri to'dos: los piíéblós d e  Sus^aepártamentos,' y -lo s Regi? 
m ientos de Dragones dé Tá' llflión  líári jirocíám adó E m perador dfil Bra
sil y  del E sta d ó '' C isplatÍno-' à i señor1, don" r ^ d ín  de A lla n ta ra  ;'des sii 
libre y e'sponmríbá •éolvtmáñ̂  solem nizando este acto conr demostración
nes de entusjasm p y  júb ilo , decláraudo su incorporación al Im perio «tei B ra
sil! y  e l ig ié n d o la  elección e.id* d a  los-, diputados de este: Estado il la  
asambl^eà'''è^rteràl con’stituyenfé, y r legislatiba P o r instantes espero los avisos 
*íe"?odbs' fo s  demá^T piie,BÍQ|¿ y''^partairie^(;esí--óu.3ía j'd istancia  h a -w - 
tardado  la  e x p re s ío n d e  sus votos, y  aclamaciones con la deseada an
tic ip ac ió n .' M ontevideo seguirá el sentimiento general del E stadó  CiS-



platino (f)  cuando muden las delicadas circustancias, que lo rodean. 
Luego que reciba las actas de las proclamaciones de todos los pueblos 
las dirigiré al emperador por una Diputación que manifieste á su Al.
1. la sinceridad de nuestros inas profundos sentimientos de amor, res
peto y obediencia á su augusta persona, y  *á la constitución del impe
rio. Dios guarde á V. 1£. muchos años. Villa de Canelones 26 de 
Octubre de 1832.—Ilustrisimo y Excmo. Señor. José Bonifacio de An- 
dr.id-i y Silva, ministro y  secretario de estado, y  de los negocio» del 
iaiperio.— TúmUs García de Zuñiga.

lim o, y Exento. Señor.
Deseando íüanisfestar del modo posible nuestros votos, y  sentimi- 

miéntos, por la causa sagrada del Brasil, y por las glorias del Em. 
pefador don Pedro primero, nos animamos á dirigir la adjunta re* - 
presentación* í'ógarido á V. E . sé digne elevarla á los pies del trono, ' 
para que séa aceptada, y  agradable á su M>j I. á quien tributamos 
de nuevo las mas altas consideraciones de nuestra obediencia y fide
lidad. Nnestro Señor guarde la vida de Vi E¿- muchos aflos.-^-1 Villa 
de. San José 1 de Noviembre de 1822.—-Ilustrisimo y Excmo Señor 
José Bonifacio dé And rada y  Silva ministro, y  secretario de éstaido y 
de los negocios del imperio. 'Tomas Garda de Zuñiga.—M anuel M ár
quez de Sousú., Brigadier graduado.— Nicolás Herrera .—

S E Ñ O R .
Con públicas demostraciones de júbilo y  alegría ha sido vuestra 

M . I . afclamado Emperador por los pueblos; Cabildos, y tropa de esté 
fstado; y  Montevideo sólo espera que Vuestra Magestad Imperial (.2) 
lo salve de la opresion militar en que gim e, para pronunciar con li
bertad los mismos sentimientoSi Ñ o sotros al anunciar este grande 
acontecimiento, qué tanto influye en los progresos dé la causa Santa del 
Brasil, nos permitimos el placer de unir nuestros votos al voto gene
ral espontaneó y Uniforme de estos pueblos; saludando á vuestra Ma- 
géstad Im perial; Emperador Constitucional del Brasil* y  del Estado 
Cisplatino (3) Quiera vuestra M . I . aceptar con agrado el homenage. dé 
nuestros respetos, amor fidelidad, y obediencia.— Nuestro Séñor conserve 
la  importante vida dé' vuestra M . I. para felicicidad, y  gloria, del Im- 
peno.—̂ Villa de San José 1 de Noviembre de 1822.—-Señor á los rea
les piés de vuestra Magestad Im perial.— Tomas Garda le  Zuñiga.—M a
nuel Marques de Sousa, Brigadier Graduado.— JVicolas Herrera.—  ( i)

i  Aquí és dondé no t a n  faltado  á  la  verdad; porque como todo el Estado de-í 
sea sú LIBERTA D E IN D E PE N D E N C IA , Slontevidso no asp ira  á  o tra  cosa.

a  Tengri liberalidad, y lo deje en posesion de sus derechos.- . . debia decir.
5  Si S. M. I . no Cuentá iniás segaros E stados, b ien  puede poner en  ven* ta  desde luego su diadem a.
4  Con qae carácter subscrib irá él señor marques y el Señar H errera . ¿Les" 

liabra comunica Jo el om nipotente síndico  del Estado' a lg un a  parte  dé sus a lta s  fa
cultades: ó se los habrá asociado para aseg u ra r e l éx ito , aunque á  él le  quepa; 
meaos g loria 2 Todo puede ser. Im pren ta  dé Torres.


